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ORDEN 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de 
aplicación 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio para la: 
FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL 

COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

FINANCIADO CON FONDOS DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA (MRR), promovido por 
la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, cuyo 
presupuesto total de licitación asciende a 1.039.564,80  1.039.564,80 -
Artículo 20.1.9 Ley 37/1992 de 28 de diciembre ),  justificándose por los siguientes motivos: 

El destinatario de la formación objeto del contrato es la población diana establecida por el Acuerdo de 2 
de diciembre de 2022 y el Acuerdo de 7 de junio de 2023 de la Conferencia Sectorial de Educación por el 
que se aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos 
gestionados por comunidades autónomas, en el ejercicio presupuestario 2022, destinados a la creación 
de una Red de Centros de Capacitación Digital.  

La Comunidad de Madrid ha aceptado los fondos asignados en el citado acuerdo y se ha comprometido 
a cumplir los objetivos previstos para el empleo de los mismos, lo que supone la designación de 94 
centros de la red de capacitación digital, así como la formación de 4.811 y 5.167 personas 
respetivamente 

Para cumplir con los compromisos adquiridos resulta necesario impartir una formación que posibilite 
capacitar a un número de personas suficiente conforme al objetivo establecido.  

Son gastos elegibles según el acuerdo, los gastos directos en bienes y servicios, tramitados mediante 
externalizaciones, que puedan vincularse indubitadamente con la actuación, así como los gastos de 
personal que impartirán la formación, entendiendo que, al tratarse de formación no formal, no requiere 
su impartición por los docentes que dependen administrativamente de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades. 
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El tipo de formación, no formal, la duración de la misma, así como su distribución horaria semanal y la 
dispersión geográfica de la red, unido a la necesidad de diferenciar de manera clara los costes asociados a las 
2 actuaciones para poder realizar el adecuado seguimiento y justificación del gasto, hace necesaria la licitación 
del contrato para prestar el servicio de forma externa.  
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 EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024, 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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